
La resolución 197/2020 estipula que cada materia debe definir su forma de evaluación de              
acuerdo a las opciones establecidas en el Anexo. Atendiendo a las características de la              
materia, la cátedra de Introducción a la Lógica y la Computación establece que los              
exámenes finales correspondientes a la fecha del 3 de agosto de 2020 se realizará de               
manera virtual, atendiendo al siguiente procedimiento: 
 

1. Examen manuscrito (ítem 2 del Art. 1 del anexo) de tres horas de duración con               
videollamada permanente durante las tres horas. Al finalizar la realización del           
examen, cada estudiante deberá escanear el examen y su DNI de acuerdo al Art. 7               
del anexo y enviarlo desde la cuenta @mi.unc.edu.ar a las cuentas 
miguel.pagano@unc.edu.ar, 
hector.gramaglia@unc.edu.ar y  
marianabadano@unc.edu.ar .  

2. Si el examen escrito no está aprobado, la calificación del examen será “NO             
APROBADO” con la nota correspondiente. 

3. Si el examen escrito se encuentra aprobado se pasa a una defensa oral mediante              
videoconferencia (ítem 1 del Art. 1 del anexo). Se le comunicará a cada estudiante la               
fecha y hora de la defensa oral por mail a la dirección de correo de la cual se envío                   
el examen escrito. 

4. Si se aprobó el escrito pero no se presenta a la defensa oral se considerará que                
hubo una falla en la conexión y por lo tanto la calificación será “AUSENTE”, de               
acuerdo al Art. 8 del anexo. 

5. Si durante la realización del examen escrito hay una falla de conexión que no se               
puede resolver en un tiempo corto de una/un estudiante, la calificación será            
“AUSENTE” de acuerdo al Art. 8 del anexo. 

6. Si al momento de la evaluación oral sucede una falla de conexión queda a criterio               
del tribunal si cuenta con los elementos necesarios para determinar la nota; en caso              
que el tribunal considere necesario, podrá proponer otro momento para continuar           
con la evaluación oral. 

7. En ningún caso se podrá obtener la aprobación sólo con el envío del examen escrito. 
 

https://www.famaf.unc.edu.ar/documents/2692/Resolucionv197-20.pdf
https://www.famaf.unc.edu.ar/documents/2693/ANEXO_I_TOMA_DE_EXAMENES_FAMAF.pdf
mailto:miguel.pagano@unc.edu.ar
mailto:hector.gramaglia@unc.edu.ar
mailto:marianabadano@unc.edu.ar

